
Secretaria. Pasa a despacho de la señora Juez el presente asunto informando que alegó la parte actora, sírvase 
proveer. Santiago de Cali, 3 de diciembre de 2021. La Secretaria,  

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

JUZGAD O QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. José Santos Rojas Rojas vs. Colpensiones. 
Rad. 760014105 002 2018 00792 01 

 
AUTO DE SUSTANCIACION  No. 1588 

 
Santiago de Cali, tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
En atención al informe secretarial que antecede, se anexaran los alegatos allegados por el 
actor y continuando con el trámite establecido en el Decreto 806/2020, artículo 15, se fijará 

fecha para publicar la sentencia que decide la instancia. 
 

DISPONE 
 

1.-Agregar al expediente los alegatos presentados por la parte actora para ser tenidos en 

cuenta oportunamente.  

 

2-Señálese el día 14 de diciembre de 2021 para publicar la  sentencia escritural que decidirá 

la consulta, a través de la página web de la Rama Judicial – 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali. 

 

 
NOTIFIQUESE 

 
Firmado Por: 

 
Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 
Juzgado De Circuito 

Laboral 005 
Cali - Valle Del Cauca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

 
Código de verificación: 

fdcadbf74a840497b5cc2fa8ccdfa180162a3e7e4917f1050c9077a78a06e12e 
Documento generado en 03/12/2021 03:37:21 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali


Secretaria. Pasa a despacho de la señora Juez el presente asunto informando que no se presentaron alegatos, 
sírvase proveer. Santiago de Cali, 3 de diciembre de 2021. La Secretaria,  

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

JUZGAD O QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. Ernesto Antonio Parra vs. Colpensiones. 
Rad. 760014105 003 2019 00141 01 

 
AUTO DE SUSTANCIACION  No. 1599 

 
Santiago de Cali, tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
En atención al informe secretarial que antecede y continuando con el trámite establecido 
en el Decreto 806/2020, artículo 15, se fijará fecha para publicar la sentencia que decide la 

instancia. 
 

DISPONE 
 

-Señálese el día 14 de diciembre de 2021 para publicar la  sentencia escritural que decidirá 

la consulta, a través de la página web de la Rama Judicial – 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali. 

 

 
NOTIFIQUESE 

 
Firmado Por: 

 
Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 
Juzgado De Circuito 

Laboral 005 
Cali - Valle Del Cauca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

 
Código de verificación: 

f416c47c0dd7f6b64acf68233875eb6c79ae36eeae387aa1c7c6e091e45796d3 
Documento generado en 03/12/2021 03:23:17 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali


Secretaria. Pasa a despacho de la señora Juez los anteriores escritos y su respectivo 
asunto, sírvase proveer. Santiago de Cali, 03 de diciembre de 2021. La Secretaria,  

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Elizabeth Murillo Delgado vs. 
Colpensiones, Porvenir S.A. y Protección s.a Rad. 2021-00074-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2932 

 
Santiago de Cali, tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  
 
Revisado el presente expediente, se observa que los entes demandados se 
notificaron por correo electrónico y dentro del término de ley, descorrieron el 
traslado, advirtiendo la suscrita que los escritos allegados cumplen con los 
presupuestos del artículo 31 del CPTSS, motivo por el cual se admitirá la 
contestación de la demanda y continuando el trámite del proceso, se fijará fecha 
y hora para realizar la audiencia del artículo 77 ibidem y de ser posible continuar 
con la de trámite y fallo; audiencia que se efectuará virtualmente a través de las 
plataformas dispuestas por éste y conforme a lo estipulado en el Decreto 806 de 
2020, expedido por el Gobierno Nacional.  
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado  
 

DISPONE: 
 
1.-Tengase por contestada la demanda por la parte pasiva.  
 
2.-Señalase el día 13 de diciembre de 2021 a las 1:00 p.m., para la realización de la 
audiencia obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de 
Saneamiento y Fijación del litigio con la nueva demandada, INSTANDO a las partes 
y a sus apoderados judiciales para que comparezcan anotando que en virtud de 
los principios de celeridad y economía procesal que gobiernan en el 
procedimiento laboral, el despacho, a continuación de la audiencia aludida, se 
puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, 
a efecto de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia 
correspondiente a la instancia que se surte; audiencia que se realizará virtualmente 
vía MICROSOFT TEAM o LIFESIZE, plataformas puestas a disposición por el Centro de 
Documentación Judicial CENDOJ.  
 
La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias 
procesales previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de 
la Ley 1149 de 2007, cuales son:  
 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de 
confesión contenidos en la contestación de la demanda y en las excepciones de 
mérito.  
2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda 
susceptibles de confesión.  
3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  
4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de 
las partes se apreciará como indicio grave en su contra.  
5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de 
cualquiera de los apoderados dará lugar a la imposición de una multa a favor del 



Consejo Superior de la Judicatura, equivalente a un (1) salario mínimo mensual 
vigente.  
 
3.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria 
para el cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse 
para la realización de las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos 
electrónicos y números de contacto al correo 
j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a través del 
correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 
vínculo para consultar el expediente.  
 
4.-Reconocer personería a la Abogada María Juliana Mejía Giraldo, identificada 
con la C.C.1144041976 y con T.P. 258258 del CSJ para que actúe como apoderada 
principal de Colpensiones, a Victoria Eugenia Valencia Martínez, con CC 
1113662581 y TP 295531 del CSJ para que obre como apoderada sustituta de la 
entidad y a Gabriela Restrepo Caicedo, abogada de la firma Godoy Córdoba, 
identificada con la CC 1144193395 y con TP 307837 del CSJ, para que actúe como 
apoderada de Porvenir S.A y a María Elizabeth Zuñiga con la CC 41599079 y TP 
64937 del CJS.  

 
NOTIFIQUESE 

 
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

dcc6ae2f8635dbc425dbd22eb94eaa11cb645f25e878ba9e6f40b35dcaa1d329 
Documento generado en 05/12/2021 07:48:59 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Secretaria. Pasa a despacho de la señora Juez los anteriores escritos y su respectivo 
asunto, sírvase proveer. Santiago de Cali, 03 de diciembre de 2021. La Secretaria,  

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Cecilia Tersa López Pérez vs. 
Colpensiones y Protección s.a Rad. 2021-00140-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2933 

 
Santiago de Cali, tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  
 
Revisado el presente expediente, se observa que los entes demandados se 
notificaron por correo electrónico y dentro del término de ley, descorrieron el 
traslado, advirtiendo la suscrita que los escritos allegados cumplen con los 
presupuestos del artículo 31 del CPTSS, motivo por el cual se admitirá la 
contestación de la demanda y continuando el trámite del proceso, se fijará fecha 
y hora para realizar la audiencia del artículo 77 ibidem y de ser posible continuar 
con la de trámite y fallo; audiencia que se efectuará virtualmente a través de las 
plataformas dispuestas por éste y conforme a lo estipulado en el Decreto 806 de 
2020, expedido por el Gobierno Nacional.  
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado  
 

DISPONE: 
 
1.-Tengase por contestada la demanda por la parte pasiva.  
 
2.-Señalase el día 13 de diciembre de 2021 a las 1:00 p.m., para la realización de la 
audiencia obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de 
Saneamiento y Fijación del litigio con la nueva demandada, INSTANDO a las partes 
y a sus apoderados judiciales para que comparezcan anotando que en virtud de 
los principios de celeridad y economía procesal que gobiernan en el 
procedimiento laboral, el despacho, a continuación de la audiencia aludida, se 
puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, 
a efecto de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia 
correspondiente a la instancia que se surte; audiencia que se realizará virtualmente 
vía MICROSOFT TEAM o LIFESIZE, plataformas puestas a disposición por el Centro de 
Documentación Judicial CENDOJ.  
 
La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias 
procesales previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de 
la Ley 1149 de 2007, cuales son:  
 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de 
confesión contenidos en la contestación de la demanda y en las excepciones de 
mérito.  
2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda 
susceptibles de confesión.  
3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  
4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de 
las partes se apreciará como indicio grave en su contra.  
5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de 
cualquiera de los apoderados dará lugar a la imposición de una multa a favor del 



Consejo Superior de la Judicatura, equivalente a un (1) salario mínimo mensual 
vigente.  
 
3.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria 
para el cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse 
para la realización de las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos 
electrónicos y números de contacto al correo 
j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a través del 
correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 
vínculo para consultar el expediente.  
 
4.-Reconocer personería a la Abogada María Juliana Mejía Giraldo, identificada 
con la C.C.1144041976 y con T.P. 258258 del CSJ para que actúe como apoderada 
principal de Colpensiones, a Victoria Eugenia Valencia Martínez, con CC 
1113662581 y TP 295531 del CSJ para que obre como apoderada sustituta de la 
entidad y a Gabriela Restrepo Caicedo, abogada de la firma Godoy Córdoba, 
identificada con la CC 1144193395 y con TP 307837 del CSJ, para que actúe como 
apoderada de Porvenir S.A y a María Elizabeth Zuñiga con la CC 41599079 y TP 
64937 del CJS.  

 
NOTIFIQUESE 

 

 
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
ede64a44a0e5b3bf520c1e2eeabee6267f728ef42a02dd02a669c57fa2637193 

Documento generado en 05/12/2021 07:48:04 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Secretaria. Pasa a despacho de la señora Juez los anteriores escritos y su respectivo 
asunto, sírvase proveer. Santiago de Cali, 03 de diciembre de 2021. La Secretaria,  

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Henry Astudillo Vásquez vs. 
Colpensiones y Porvenir s.a Rad. 2021-00161-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2934 

 
Santiago de Cali, tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  
 
Revisado el presente expediente, se observa que los entes demandados se 
notificaron por correo electrónico y dentro del término de ley, descorrieron el 
traslado, advirtiendo la suscrita que los escritos allegados cumplen con los 
presupuestos del artículo 31 del CPTSS, motivo por el cual se admitirá la 
contestación de la demanda y continuando el trámite del proceso, se fijará fecha 
y hora para realizar la audiencia del artículo 77 ibidem y de ser posible continuar 
con la de trámite y fallo; audiencia que se efectuará virtualmente a través de las 
plataformas dispuestas por éste y conforme a lo estipulado en el Decreto 806 de 
2020, expedido por el Gobierno Nacional.  
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado  
 

DISPONE: 
 
1.-Tengase por contestada la demanda por la parte pasiva.  
 
2.-Señalase el día 13 de diciembre de 2021 a las 1:00 p.m., para la realización de la 
audiencia obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de 
Saneamiento y Fijación del litigio con la nueva demandada, INSTANDO a las partes 
y a sus apoderados judiciales para que comparezcan anotando que en virtud de 
los principios de celeridad y economía procesal que gobiernan en el 
procedimiento laboral, el despacho, a continuación de la audiencia aludida, se 
puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, 
a efecto de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia 
correspondiente a la instancia que se surte; audiencia que se realizará virtualmente 
vía MICROSOFT TEAM o LIFESIZE, plataformas puestas a disposición por el Centro de 
Documentación Judicial CENDOJ.  
 
La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias 
procesales previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de 
la Ley 1149 de 2007, cuales son:  
 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de 
confesión contenidos en la contestación de la demanda y en las excepciones de 
mérito.  
2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda 
susceptibles de confesión.  
3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  
4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de 
las partes se apreciará como indicio grave en su contra.  
5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de 
cualquiera de los apoderados dará lugar a la imposición de una multa a favor del 



Consejo Superior de la Judicatura, equivalente a un (1) salario mínimo mensual 
vigente.  
 
3.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria 
para el cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse 
para la realización de las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos 
electrónicos y números de contacto al correo 
j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a través del 
correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 
vínculo para consultar el expediente.  
 
4.-Reconocer personería a la Abogada María Juliana Mejía Giraldo, identificada 
con la C.C.1144041976 y con T.P. 258258 del CSJ para que actúe como apoderada 
principal de Colpensiones, a Danna Marcela Rodríguez Mendoza, con CC 
1144083100 y TP 322786 del CSJ para que obre como apoderada sustituta de la 
entidad y a Alejandro Miguel Castellanos López abogada de la firma López & 
Asociados, identificado con la CC 79985203 y con TP 115.849.  

 
NOTIFIQUESE 

 
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 4bd29b632a175f1d275ba4a140279acf66e43bc03e40ac810b2f03a425a5b921 

Documento generado en 05/12/2021 07:45:36 PM 
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Secretaria. Pasa a despacho de la señora Juez los anteriores escritos y su respectivo 
asunto, sírvase proveer. Santiago de Cali, 03 de diciembre de 2021. La Secretaria,  

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Adelaida Isabel Romero Ortiz 
vs. Colpensiones y Porvenir s.a Rad. 2021-00258-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2935 

 
Santiago de Cali, tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  
 
Revisado el presente expediente, se observa que los entes demandados se 
notificaron por correo electrónico y dentro del término de ley, descorrieron el 
traslado, advirtiendo la suscrita que los escritos allegados cumplen con los 
presupuestos del artículo 31 del CPTSS, motivo por el cual se admitirá la 
contestación de la demanda y continuando el trámite del proceso, se fijará fecha 
y hora para realizar la audiencia del artículo 77 ibidem y de ser posible continuar 
con la de trámite y fallo; audiencia que se efectuará virtualmente a través de las 
plataformas dispuestas por éste y conforme a lo estipulado en el Decreto 806 de 
2020, expedido por el Gobierno Nacional.  
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado  
 

DISPONE: 
 
1.-Tengase por contestada la demanda por la parte pasiva.  
 
2.-Señalase el día 13 de diciembre de 2021 a las 1:00 p.m., para la realización de la 
audiencia obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de 
Saneamiento y Fijación del litigio con la nueva demandada, INSTANDO a las partes 
y a sus apoderados judiciales para que comparezcan anotando que en virtud de 
los principios de celeridad y economía procesal que gobiernan en el 
procedimiento laboral, el despacho, a continuación de la audiencia aludida, se 
puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, 
a efecto de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia 
correspondiente a la instancia que se surte; audiencia que se realizará virtualmente 
vía MICROSOFT TEAM o LIFESIZE, plataformas puestas a disposición por el Centro de 
Documentación Judicial CENDOJ.  
 
La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias 
procesales previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de 
la Ley 1149 de 2007, cuales son:  
 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de 
confesión contenidos en la contestación de la demanda y en las excepciones de 
mérito.  
2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda 
susceptibles de confesión.  
3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  
4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de 
las partes se apreciará como indicio grave en su contra.  
5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de 
cualquiera de los apoderados dará lugar a la imposición de una multa a favor del 



Consejo Superior de la Judicatura, equivalente a un (1) salario mínimo mensual 
vigente.  
 
3.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria 
para el cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse 
para la realización de las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos 
electrónicos y números de contacto al correo 
j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a través del 
correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 
vínculo para consultar el expediente.  
 
4.-Reconocer personería a la Abogada María Juliana Mejía Giraldo, identificada 
con la C.C.1144041976 y con T.P. 258258 del CSJ para que actúe como apoderada 
principal de Colpensiones, a Victoria Eugenia Valencia Martínez, con CC 
1113662581 y TP 295531 del CSJ para que obre como apoderada sustituta de la 
entidad y a Melani Vanessa Estrada Ruiz abogada de la Godoy Córdoba, 
identificada con la CC 1151965730 y con TP 353898CSJ.  

 
NOTIFIQUESE 

 
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 44a7aeb75ba98962283b38efb3ac9773a1acc58ed7f283669bfb14ec8ae4efe0 
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INFORME SECRETARIA. Al despacho de la señora Juez va este proceso, 
informando que las demandadas contestaron la demanda en término. No hubo 
reforma a la demanda y la agencia Nacional de Defensa Jurídica, no contestó 
la demanda. Sírvase proveer. 

 
Santiago de Cali, 29 de noviembre de 2021, la Secretaria, 

 

 

Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. DAGOBERTO AVILA 
AVILA vs. PORVENIR SA, COLFONDOS Y COLPENSIONES Rad. 2021- 264. 

 
INTERLOCUTORIO No .2842 

 
Santiago de Cali, Veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Revisado el presente expediente, se observa que la parte pasiva se notificó 
de la demanda y dentro del término de ley, a través de apoderados 
judiciales, descorrieron el traslado; así las cosas, observándose que los 
escritos cumplen con los presupuestos del artículo 31 del CPTSS se tendrá por 
contestada la demanda y se fijará fecha y hora para realizar la audiencia 
del artículo 77 ibidem y de ser posible continuar con la de trámite y fallo; 
audiencia que se efectuará virtualmente a través de las plataformas 
dispuestas por éste y conforme a lo estipulado en el Decreto 806 de 2020, 
expedido por el Gobierno Nacional. 

 
Por otro lado revisada la demanda y sus anexos se observa que por error de 
la parte demandante se notifico a SKANDIA ADMINISTRADORA DEFONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., y la demanda solo se interpuso y se admitió contra 
Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías, Administradora Colombiana de 
Pensiones Colpensiones y Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 
Porvenir S.A, que dicha entidad contesta la demanda manifestando que la 
demandante nunca estuvo afiliada a SKANDIA, en consecuencia y una vez 
revisados todos los anexos de la demanda se ordenara descular a dicha 
entidad de la presente acción. 

 
En virtud de lo expuesto el Juzgado 

 
DISPONE: 



1.-Tengase por contestada la demanda por la parte pasiva Administradora 
Colombiana De Pensiones Colpensiones, Colfondos S.A. Pensiones y 
Cesantías y Administradora De Fondos De Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

 
2.-Desvincular de la presente demanda a SKANDIA ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., por las razones expuestas en la parte 
motiva de este auto. 

 
3.-Señalase el día 13 de Diciembre de 2021 a la 9:00 am, para la realización 
de la audiencia obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones 
previas, de Saneamiento y Fijación del litigio con la nueva demandada, 
INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales para que comparezcan 
anotando que en virtud de los principios de celeridad y economía procesal 
que gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a continuación de 
la audiencia aludida, se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y 
JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, a efecto de practicar las pruebas 
decretadas y proferir la sentencia correspondiente a la instancia que se 
surte; audiencia que se realizará virtualmente vía MICROSOFT TEAM o LIFESIZE, 
plataformas puestas a disposición por el Centro de Documentación Judicial 
CENDOJ. 

 
La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las 
consecuencias procesales previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. 
modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, cuales son: 

 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de 

confesión contenidos en la contestación de la demanda y en las 

excepciones de mérito. 

2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la 

demanda susceptibles de confesión. 3.-Las mismas consecuencias se 

aplicarán a la demanda de reconvención. 

4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia 

de las partes se apreciará como indicio grave en su contra. 

5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de 

cualquiera de los apoderados dará lugar a la imposición de una multa a favor 

del Consejo Superior de la Judicatura, equivalente a un (1) salario mínimo 

mensual vigente. 

 
4.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración 
necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo 
que debe seguirse para la realización de las audiencias virtuales, allegando 
con antelación sus correos electrónicos y números de contacto al correo 
j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a 

mailto:j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a 
la diligencia y vínculo para consultar el expediente. 

 
5.-Reconocer personería a la Abogada María Juliana Mejía Giraldo, 
identificada con la C.C.1144041976 y con T.P. 258258 del CSJ para que actúe 
como apoderada principal de Colpensiones y a la doctora ANGELA BURBANO 
RIASCOS, identificada  con la CC 
1.144.172.848 de Cali y con TP 297.194 del CSJ como apoderada sustituta, a 
la doctora CLAUDIA  ANDREA CANO GONZALEZ identificada con C.C. No. 
1.143.869.669 de Cali y T.P. No. 338.180 del C. S. de la J. para que actúe como 
apoderada de Porvenir S.A. y a la doctora María Elizabeth Zúñiga, identificada 
con la cédula de ciudadanía N° 41.599.079 de Bogotá, abogada, con T.P. 
64.937 del C.S.J como apoderada de Colfondos S.A. de conformidad con los 
poderes allegados. 
JV 

NOTIFIQUESE 

 

 
Firmado Por: 

 
Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 
Juzgado De Circuito 

Laboral 005 
Cali - Valle Del Cauca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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Secretaria. Pasa a despacho de la señora Juez el presente asunto informando que no se presentaron alegatos, 
sírvase proveer. Santiago de Cali, 3 de diciembre de 2021. La Secretaria,  

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

JUZGAD O QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. William Fernando Corrales Larrahondo vs. 
Colpensiones. Rad. 760014105 003 2016 00720 01 

 
AUTO DE SUSTANCIACION  No. 1590 

 
Santiago de Cali, tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
En atención al informe secretarial que antecede y continuando con el trámite establecido 
en el Decreto 806/2020, artículo 15, se fijará fecha para publicar la sentencia que decide la 

instancia. 
 

DISPONE 
 

-Señálese el día 14 de diciembre de 2021 para publicar la  sentencia escritural que decidirá 

la consulta, a través de la página web de la Rama Judicial – 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali. 

 

 
NOTIFIQUESE 

 
Firmado Por: 

 
Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 
Juzgado De Circuito 

Laboral 005 
Cali - Valle Del Cauca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

 
Código de verificación: 

303a0f3e3d2be8a0ce89aba08d198bf2c0ca7697616f460465d3f980dd176d68 
Documento generado en 03/12/2021 02:50:52 PM 
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Secretaria. Pasa a despacho de la señora Juez el presente asunto informando que alegó la parte actora, sírvase 
proveer. Santiago de Cali, 3 de diciembre de 2021. La Secretaria,  

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

JUZGAD O QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. Aniano Antonio de Angel Hernández vs. 
Colpensiones. Rad. 760014105 004 2016 00843 01 

 
AUTO DE SUSTANCIACION  No. 1601 

 
Santiago de Cali, tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
En atención al informe secretarial que antecede, se anexaran los alegatos allegados por la 
parte actora y continuando con el trámite establecido en el Decreto 806/2020, artículo 15, 

se fijará fecha para publicar la sentencia que decide la instancia. 
 

DISPONE 
 

1.-Agregar al expediente los alegatos presentados por la parte actora para ser tenidos en 

cuenta oportunamente.  

 

2-Señálese el día 14 de diciembre de 2021 para publicar la  sentencia escritural que decidirá 

la consulta, a través de la página web de la Rama Judicial – 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali. 

 

 
NOTIFIQUESE 

 
Firmado Por: 

 
Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 
Juzgado De Circuito 

Laboral 005 
Cali - Valle Del Cauca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

 
Código de verificación: 
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Documento generado en 03/12/2021 02:51:24 PM 
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Secretaria. Pasa a despacho de la señora Juez el presente asunto informando que no se presentaron alegatos, 
sírvase proveer. Santiago de Cali, 3 de diciembre de 2021. La Secretaria,  

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

JUZGAD O QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. José Alvaro López Villegas vs. 
Colpensiones. Rad. 760014105 003 2016 00883 01 

 
AUTO DE SUSTANCIACION  No. 1587 

 
Santiago de Cali, tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
En atención al informe secretarial que antecede y continuando con el trámite establecido 
en el Decreto 806/2020, artículo 15, se fijará fecha para publicar la sentencia que decide la 

instancia. 
 

DISPONE 
 

-Señálese el día 14 de diciembre de 2021 para publicar la  sentencia escritural que decidirá 

la consulta, a través de la página web de la Rama Judicial – 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali. 

 

 
NOTIFIQUESE 

 
Firmado Por: 

 
Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 
Juzgado De Circuito 

Laboral 005 
Cali - Valle Del Cauca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

 
Código de verificación: 
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Secretaria. Pasa a despacho de la señora Juez el presente asunto informando que no se presentaron alegatos, 
sírvase proveer. Santiago de Cali, 3 de diciembre de 2021. La Secretaria,  

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

JUZGAD O QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. Ana Cristina Moreno vs. Colpensiones. 
Rad. 760014105 003 2016 01023 01 

 
AUTO DE SUSTANCIACION  No. 1600 

 
Santiago de Cali, tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
En atención al informe secretarial que antecede y continuando con el trámite establecido 
en el Decreto 806/2020, artículo 15, se fijará fecha para publicar la sentencia que decide la 

instancia. 
 

DISPONE 
 

-Señálese el día 14 de diciembre de 2021 para publicar la  sentencia escritural que decidirá 

la consulta, a través de la página web de la Rama Judicial – 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali. 

 

 
NOTIFIQUESE 

 
Firmado Por: 

 
Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 
Juzgado De Circuito 

Laboral 005 
Cali - Valle Del Cauca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

 
Código de verificación: 

6543ad2f4fe82cb06f424ebaef73d180df28e78c29568bd6650fdea68c8be033 
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Secretaria. Pasa a despacho de la señora Juez el presente asunto, informando que las partes presentaron alegatos, 
sírvase proveer. Santiago de Cali, 3 de diciembre de 2021. La Secretaria,  

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

JUZGAD O QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. Hugo César Vega vs. Colpensiones. Rad. 
760014105 003 2017 00202 01 

 
AUTO DE SUSTANCIACION  No. 1586 

 
Santiago de Cali, tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
En atención al informe secretarial que antecede, se agregarán los alegatos de la parte 

actora para ser tenidos en cuenta al momento de fallo y los de COLPENSIONES se anexarán 

sin consideración habida cuenta que la profesional del derecho no acredita su condición 

de apoderada de la entidad, por otra parte, continuando con el trámite establecido en el 

Decreto 806/2020, artículo 15, se fijará fecha para publicar la sentencia que decide la 

instancia. 

Por lo expuesto el Juzgado  

DISPONE 

1.-Agregar al expediente los alegatos presentados por la parte actora para ser tenidos en 

cuenta en el fallo. 

 

2.-Agregar sin consideración los alegatos presentados por COLPENSIONES por cuanto la 

memorialista no acredita su condición de apoderada de la entidad.  

 

3.-Señálese el día 14 de diciembre de 2021 para publicar la  sentencia escritural que 

decidirá la consulta, a través de la página web de la Rama Judicial – 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali. 

 

 
NOTIFIQUESE 

 
Firmado Por: 

 
Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 
Juzgado De Circuito 

Laboral 005 
Cali - Valle Del Cauca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 
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Secretaria. Pasa a despacho de la señora Juez el presente asunto, informando que las partes presentaron alegatos, 
sírvase proveer. Santiago de Cali, 3 de diciembre de 2021. La Secretaria,  

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

JUZGAD O QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. Aldemar Perea vs. Colpensiones. Rad. 
760014105003 2017 00318 01 

 
AUTO DE SUSTANCIACION  No. 1582 

 
Santiago de Cali, tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
En atención al informe secretarial que antecede, se agregarán los alegatos al expediente, 

para ser tenidos en cuenta en el momento procesal oportuno  y continuando con el trámite 

establecido en el Decreto 806/2020, artículo 15, se fijará fecha para publicar la sentencia 

que decide la instancia. 

Por lo expuesto el Juzgado  

DISPONE 

1.-Agergar al expediente los alegatos presentados por las partes, para ser tenidos en cuenta 

en el fallo. 

 

2.-Señálese el día 14 de diciembre de 2021 para publicar la  sentencia escritural que 

decidirá la consulta, a través de la página web de la Rama Judicial – 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali. 

 

 
NOTIFIQUESE 

 
Firmado Por: 

 
Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 
Juzgado De Circuito 

Laboral 005 
Cali - Valle Del Cauca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 
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Secretaria. Pasa a despacho de la señora Juez el presente asunto informando que no se presentaron alegatos, 
sírvase proveer. Santiago de Cali, 3 de diciembre de 2021. La Secretaria,  

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

JUZGAD O QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. Arquimedes Rojas Sanchez vs. 
Colpensiones. Rad. 7600141 05 003 2017 00331 01 

 
AUTO DE SUSTANCIACION  No. 1584 

 
Santiago de Cali, tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
En atención al informe secretarial que antecede y continuando con el trámite establecido 
en el Decreto 806/2020, artículo 15, se fijará fecha para publicar la sentencia que decide la 

instancia, también se admitirá la renuncia que del poder formula el apoderado de la parte 
actora, por cuanto se cumplen los presupuestos del artículo 76 del CGP, aplicable por 
analogía en materia laboral. 
 
Por lo anterior se  

DISPONE 
 

1.-Señálese el día 14 de diciembre de 2021 para publicar la  sentencia escritural que 
decidirá la consulta, a través de la página web de la Rama Judicial – 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali. 
 

2.-Aceptar la renuncia presentada por el abogado Alvaro José Escobar, apoderado de la 

parte actora.  

 

 
NOTIFIQUESE 

 
Firmado Por: 

 
Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 
Juzgado De Circuito 

Laboral 005 
Cali - Valle Del Cauca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 
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Secretaria. Pasa a despacho de la señora Juez el presente asunto informando que alegó la parte pasiva, sírvase 
proveer. Santiago de Cali, 3 de diciembre de 2021. La Secretaria,  

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

JUZGAD O QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. Luis Eduardo Melo López vs. Colpensiones. 
Rad. 760014105 003 2017 00470 01 

 
AUTO DE SUSTANCIACION  No. 1589 

 
Santiago de Cali, tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
En atención al informe secretarial que antecede, se anexaran los alegatos allegados por la 
parte pasiva y continuando con el trámite establecido en el Decreto 806/2020, artículo 15, 

se fijará fecha para publicar la sentencia que decide la instancia. 
 

DISPONE 
 

1.-Agregar al expediente los alegatos presentados por la parte pasiva para ser tenidos en 

cuenta oportunamente.  

 

2-Señálese el día 14 de diciembre de 2021 para publicar la  sentencia escritural que decidirá 

la consulta, a través de la página web de la Rama Judicial – 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali. 

 

 
NOTIFIQUESE 

 
Firmado Por: 

 
Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 
Juzgado De Circuito 

Laboral 005 
Cali - Valle Del Cauca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 
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Secretaria. Pasa a despacho de la señora Juez el presente asunto informando que no se presentaron alegatos, 
sírvase proveer. Santiago de Cali, 3 de diciembre de 2021. La Secretaria,  

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

JUZGAD O QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. Norberto Arias Arias vs. Colpensiones. Rad. 
760014105 004 2017 00475 01 

 
AUTO DE SUSTANCIACION  No. 1602 

 
Santiago de Cali, tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
En atención al informe secretarial que antecede y continuando con el trámite establecido 
en el Decreto 806/2020, artículo 15, se fijará fecha para publicar la sentencia que decide la 

instancia. 
 

DISPONE 
 

-Señálese el día 14 de diciembre de 2021 para publicar la  sentencia escritural que decidirá 

la consulta, a través de la página web de la Rama Judicial – 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali. 

 

 
NOTIFIQUESE 

 
Firmado Por: 

 
Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 
Juzgado De Circuito 

Laboral 005 
Cali - Valle Del Cauca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

 
Código de verificación: 
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Secretaria. Pasa a despacho de la señora Juez el presente asunto informando que alegó la parte pasiva, sírvase 
proveer. Santiago de Cali, 3 de diciembre de 2021. La Secretaria,  

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

JUZGAD O QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. Saul Pedroza vs. Colpensiones. Rad. 
760014105 004 2017 00478 01 

 
AUTO DE SUSTANCIACION  No. 1604 

 
Santiago de Cali, tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
En atención al informe secretarial que antecede, se anexaran los alegatos allegados por la 
parte pasiva y continuando con el trámite establecido en el Decreto 806/2020, artículo 15, 

se fijará fecha para publicar la sentencia que decide la instancia. 
 

DISPONE 
 

1.-Agregar al expediente los alegatos presentados por la parte pasiva para ser tenidos en 

cuenta oportunamente.  

 

2-Señálese el día 14 de diciembre de 2021 para publicar la  sentencia escritural que decidirá 

la consulta, a través de la página web de la Rama Judicial – 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali. 

 

3.-Reconocer personería al abogad William A. Valencia Rodríguez, identificado con la CC 

16781100 y con TP 216314 del CSJ, de la firma World Legal Corporation, para que actúe 

como apoderado sustituto de Colpensiones. 

 
NOTIFIQUESE 

 
Firmado Por: 

 
Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 
Juzgado De Circuito 

Laboral 005 
Cali - Valle Del Cauca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

 
Código de verificación: 

e6c43d8b8bdfe2969603b7b3d5aaa09c7420634a6f1ce6360a63d4bc5941a805 
Documento generado en 03/12/2021 02:56:34 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali


Secretaria. Pasa a despacho de la señora Juez el presente asunto informando que solo alegó la parte pasiva, 
sírvase proveer. Santiago de Cali, 3 de diciembre de 2021. La Secretaria,  

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

JUZGAD O QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. Jorge Guevara Sanchez vs. Colpensiones. 
Rad. 760014105 003 2017 00484 01 

 
AUTO DE SUSTANCIACION  No. 1591 

 
Santiago de Cali, tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
En atención al informe secretarial que antecede, se agregaran al expediente los alegatos 
allegados por COLPENSIONES para ser tenidos en cuenta en el momento procesal oportuno 

y continuando con el trámite establecido en el Decreto 806/2020, artículo 15, se fijará fecha 
para publicar la sentencia que decide la instancia. 

 
DISPONE 

 
1.-Agregar al expediente los alegatos allegados por COLPENSIONES para ser tenidos en 

cuenta en el momento procesal oportuno.  

 

2.-Señálese el día 14 de diciembre de 2021 para publicar la  sentencia escritural que 

decidirá la consulta, a través de la página web de la Rama Judicial – 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali. 

 

 
NOTIFIQUESE 

 
Firmado Por: 

 
Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 
Juzgado De Circuito 

Laboral 005 
Cali - Valle Del Cauca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

 
Código de verificación: 

edf6b13e2e561c066d685369841f6065d4099da457bf314c043a9bfcc9ae7271 
Documento generado en 03/12/2021 03:49:21 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali


Secretaria. Pasa a despacho de la señora Juez el presente asunto informando que COLPENSIONES allegó alegatos, 
sírvase proveer. Santiago de Cali, 3 de diciembre de 2021. La Secretaria,  

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

JUZGAD O QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. Leonidas Sandoval vs. Colpensiones. Rad. 
760014105 003 2017 00489 01 

 
AUTO DE SUSTANCIACION  No. 1592 

 
Santiago de Cali, tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
En atención al informe secretarial que antecede y considerando que la memorialista no 
acredita la condición de apoderada de COLPENSIONES, se agregarán al expediente sin 

consideración los alegatos presentados y continuando con el trámite establecido en el 
Decreto 806/2020, artículo 15, se fijará fecha para publicar la sentencia que decide la 
instancia. 

 
DISPONE 

 
1.-Agreguese al expediente los anteriores alegatos, los cuales no se tendrán en cuenta por 

cuanto la abogada no acredita su condición de apoderada de COLPENSIONES.  

 

2.-Señálese el día 14 de diciembre de 2021 para publicar la  sentencia escritural que 

decidirá la consulta, a través de la página web de la Rama Judicial – 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali. 

 

 
NOTIFIQUESE 

 
Firmado Por: 

 
Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 
Juzgado De Circuito 

Laboral 005 
Cali - Valle Del Cauca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

 
Código de verificación: 

d70b4e4e711fad74a32434196e41453d57faa5097c8f6be8d7d6c1002cd6dc05 
Documento generado en 03/12/2021 03:09:23 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali


Secretaria. Pasa a despacho de la señora Juez el presente asunto informando que COLPENSIONES allegó alegatos, 
sírvase proveer. Santiago de Cali, 3 de diciembre de 2021. La Secretaria,  

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

JUZGAD O QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. Graciela López Naranjo vs. Colpensiones. 
Rad. 760014105 003 2017 00490 01 

 
AUTO DE SUSTANCIACION  No. 1593 

 
Santiago de Cali, tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
En atención al informe secretarial que antecede, se agregarán al expediente los alegatos 
de COLPENSIONES para ser tenidos en cuenta en el fallo y continuando con el trámite 

establecido en el Decreto 806/2020, artículo 15, se fijará fecha para publicar la sentencia 
que decide la instancia. 

 
DISPONE 

 
1.-Agreguese al expediente los anteriores alegatos presentados por COLPENSIONES.  

 

2.-Señálese el día 14 de diciembre de 2021 para publicar la  sentencia escritural que 

decidirá la consulta, a través de la página web de la Rama Judicial – 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali. 

 

 
NOTIFIQUESE 

 
Firmado Por: 

 
Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 
Juzgado De Circuito 

Laboral 005 
Cali - Valle Del Cauca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

 
Código de verificación: 

21cb741fe5783f8b1064bf487fcf1d3559ba4b4b138e487e99ccdce100eb006c 
Documento generado en 03/12/2021 03:10:03 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali


Secretaria. Pasa a despacho de la señora Juez el presente asunto informando que no se presentaron alegatos, 
sírvase proveer. Santiago de Cali, 3 de diciembre de 2021. La Secretaria,  

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

JUZGAD O QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. Jorge Enrique Barbosa vs. Colpensiones. 
Rad. 760014105 004 2017 00532 01 

 
AUTO DE SUSTANCIACION  No. 1603 

 
Santiago de Cali, tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
En atención al informe secretarial que antecede y continuando con el trámite establecido 
en el Decreto 806/2020, artículo 15, se fijará fecha para publicar la sentencia que decide la 

instancia. 
 

DISPONE 
 

-Señálese el día 14 de diciembre de 2021 para publicar la  sentencia escritural que decidirá 

la consulta, a través de la página web de la Rama Judicial – 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali. 

 

 
NOTIFIQUESE 

 
Firmado Por: 

 
Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 
Juzgado De Circuito 

Laboral 005 
Cali - Valle Del Cauca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

 
Código de verificación: 

8dea8fce1afbed7a99f421c38306a284280cd2cfa9c2eec6b560c76952d05122 
Documento generado en 03/12/2021 03:14:01 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali


Secretaria. Pasa a despacho de la señora Juez el presente asunto informando que no se presentaron alegatos, 
sírvase proveer. Santiago de Cali, 3 de diciembre de 2021. La Secretaria,  

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

JUZGAD O QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. Francisco Antonio Sanchez Moreno vs. 
Colpensiones. Rad. 7600141 05 003 2017 00589 01 

 
AUTO DE SUSTANCIACION  No. 1594 

 
Santiago de Cali, tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
En atención al informe secretarial que antecede y continuando con el trámite establecido 
en el Decreto 806/2020, artículo 15, se fijará fecha para publicar la sentencia que decide la 

instancia. 
 
Por lo anterior se  

DISPONE 
 

.-Señálese el día 14 de diciembre de 2021 para publicar la  sentencia escritural que decidirá 

la consulta, a través de la página web de la Rama Judicial – 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali. 
 

 
NOTIFIQUESE 

 
Firmado Por: 

 
Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 
Juzgado De Circuito 

Laboral 005 
Cali - Valle Del Cauca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

 
Código de verificación: 

08d48d431004e781cd5a5bdab1944497a49d25faa45f5640b0d6a2b00b674322 
Documento generado en 03/12/2021 03:18:01 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali


Secretaria. Pasa a despacho de la señora Juez el presente asunto informando que no se presentaron alegatos, 
sírvase proveer. Santiago de Cali, 3 de diciembre de 2021. La Secretaria,  

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

JUZGAD O QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. Javier López Rodríguez vs. Colpensiones. 
Rad. 7600141 05 003 2017 00651 01 

 
AUTO DE SUSTANCIACION  No. 1595 

 
Santiago de Cali, tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
En atención al informe secretarial que antecede y continuando con el trámite establecido 
en el Decreto 806/2020, artículo 15, se fijará fecha para publicar la sentencia que decide la 

instancia. 
 
Por lo anterior se  

DISPONE 
 

.-Señálese el día 14 de diciembre de 2021 para publicar la  sentencia escritural que decidirá 

la consulta, a través de la página web de la Rama Judicial – 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali. 
 

 
NOTIFIQUESE 

 
Firmado Por: 

 
Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 
Juzgado De Circuito 

Laboral 005 
Cali - Valle Del Cauca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

 
Código de verificación: 

d222afc19f1979e3b146f6504a6939090e12767f2a5e297c0724a1a158c8118a 
Documento generado en 03/12/2021 03:18:37 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali


Secretaria. Pasa a despacho de la señora Juez el presente asunto informando que COLPENSIONES allegó alegatos, 
sírvase proveer. Santiago de Cali, 3 de diciembre de 2021. La Secretaria,  

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

JUZGAD O QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. Jaime Nayib García Mendoza vs. 
Colpensiones. Rad. 760014105 003 2017 00751 01 

 
AUTO DE SUSTANCIACION  No. 1596 

 
Santiago de Cali, tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
En atención al informe secretarial que antecede y considerando que la memorialista no 
acredita la condición de apoderada de COLPENSIONES, se agregarán al expediente sin 

consideración los alegatos presentados y continuando con el trámite establecido en el 
Decreto 806/2020, artículo 15, se fijará fecha para publicar la sentencia que decide la 
instancia. 

 
DISPONE 

 
1.-Agreguese al expediente los anteriores alegatos, los cuales no se tendrán en cuenta por 

cuanto la abogada no acredita su condición de apoderada de COLPENSIONES.  

 

2.-Señálese el día 14 de diciembre de 2021 para publicar la  sentencia escritural que 

decidirá la consulta, a través de la página web de la Rama Judicial – 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali. 

 

 
NOTIFIQUESE 

 
Firmado Por: 

 
Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 
Juzgado De Circuito 

Laboral 005 
Cali - Valle Del Cauca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

 
Código de verificación: 

895a3712ed01324512287881fe1c178c82ce0e5d5576950a6a524733a905be42 
Documento generado en 03/12/2021 03:19:17 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali


Secretaria. Pasa a despacho de la señora Juez el presente asunto informando que no se presentaron alegatos, 
sírvase proveer. Santiago de Cali, 3 de diciembre de 2021. La Secretaria,  

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

JUZGAD O QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. Carlos Arturo Ceballos Guefia vs. 
Colpensiones. Rad. 760014105 004 2017 00942 01 

 
AUTO DE SUSTANCIACION  No. 1604 

 
Santiago de Cali, tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
En atención al informe secretarial que antecede y continuando con el trámite establecido 
en el Decreto 806/2020, artículo 15, se fijará fecha para publicar la sentencia que decide la 

instancia. 
 

DISPONE 
 

-Señálese el día 14 de diciembre de 2021 para publicar la  sentencia escritural que decidirá 

la consulta, a través de la página web de la Rama Judicial – 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali. 

 

 
NOTIFIQUESE 

 
Firmado Por: 

 
Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 
Juzgado De Circuito 

Laboral 005 
Cali - Valle Del Cauca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

 
Código de verificación: 

bd09275d220acd27c8ee02d85db8b47b0d8f4e23566e3c721debbbb0f14750b0 
Documento generado en 03/12/2021 03:33:38 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali


Secretaria. Pasa a despacho de la señora Juez el presente asunto informando que alegó la parte actora, sírvase 
proveer. Santiago de Cali, 3 de diciembre de 2021. La Secretaria,  

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

JUZGAD O QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. Moises Dario Cárdenas vs. Colpensiones. 
Rad. 760014105 003 2018 00117 01 

 
AUTO DE SUSTANCIACION  No. 1596 

 
Santiago de Cali, tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
En atención al informe secretarial que antecede, se anexaran los alegatos allegados por la 
parte actora y continuando con el trámite establecido en el Decreto 806/2020, artículo 15, 

se fijará fecha para publicar la sentencia que decide la instancia. 
 

DISPONE 
 

1.-Agregar al expediente los alegatos presentados por la parte actora para ser tenidos en 

cuenta oportunamente.  

 

2-Señálese el día 14 de diciembre de 2021 para publicar la  sentencia escritural que decidirá 

la consulta, a través de la página web de la Rama Judicial – 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali. 

 

 
NOTIFIQUESE 

 
Firmado Por: 

 
Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 
Juzgado De Circuito 

Laboral 005 
Cali - Valle Del Cauca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

 
Código de verificación: 

3740ad0114683b4339a715a2935f346b8880b07fa801083dc07499ced694aba4 
Documento generado en 03/12/2021 03:20:56 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali


Secretaria. Pasa a despacho de la señora Juez el presente asunto informando que no se presentaron alegatos, 
sírvase proveer. Santiago de Cali, 3 de diciembre de 2021. La Secretaria,  

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

JUZGAD O QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. Gerardo Zabala Quintero vs. 
Colpensiones. Rad. 760014105 003 2018 00243 01 

 
AUTO DE SUSTANCIACION  No. 1597 

 
Santiago de Cali, tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
En atención al informe secretarial que antecede y continuando con el trámite establecido 
en el Decreto 806/2020, artículo 15, se fijará fecha para publicar la sentencia que decide la 

instancia. 
 

DISPONE 
 

-Señálese el día 14 de diciembre de 2021 para publicar la  sentencia escritural que decidirá 

la consulta, a través de la página web de la Rama Judicial – 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali. 

 

 
NOTIFIQUESE 

 
Firmado Por: 

 
Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 
Juzgado De Circuito 

Laboral 005 
Cali - Valle Del Cauca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

 
Código de verificación: 

c6e3d8e1bf2bb55fdb21148dc72afc6c7571e78373fde2e850145627fa8aa51d 
Documento generado en 03/12/2021 03:21:45 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali


Secretaria. Pasa a despacho de la señora Juez el presente asunto informando que alegó la parte actora, sírvase 
proveer. Santiago de Cali, 3 de diciembre de 2021. La Secretaria,  

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

JUZGAD O QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. José Pacífico Guengue Quitumbo vs. 
Colpensiones. Rad. 760014105 006 2018 00526 01 

 
AUTO DE SUSTANCIACION  No. 1607 

 
Santiago de Cali, tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
En atención al informe secretarial que antecede, se anexaran los alegatos allegados por la 
parte pasiva y continuando con el trámite establecido en el Decreto 806/2020, artículo 15, 

se fijará fecha para publicar la sentencia que decide la instancia. 
 

DISPONE 
 

1.-Agregar al expediente los alegatos presentados por la parte pasiva para ser tenidos en 

cuenta oportunamente.  

 

2-Señálese el día 14 de diciembre de 2021 para publicar la  sentencia escritural que decidirá 

la consulta, a través de la página web de la Rama Judicial – 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali. 

 

 
NOTIFIQUESE 

 
Firmado Por: 

 
Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 
Juzgado De Circuito 

Laboral 005 
Cali - Valle Del Cauca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

 
Código de verificación: 

06b8146367a8b822487066f4bcb7f183d489f76840a1b11419abaf7120b3efa4 
Documento generado en 03/12/2021 03:35:05 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali


Secretaria. Pasa a despacho de la señora Juez el presente asunto informando que alegó la parte actora, sírvase 
proveer. Santiago de Cali, 3 de diciembre de 2021. La Secretaria,  

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

JUZGAD O QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. Víctor Manuel Charria Segura vs. 
Colpensiones. Rad. 760014105 004 2018 00552 01 

 
AUTO DE SUSTANCIACION  No. 1606 

 
Santiago de Cali, tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
En atención al informe secretarial que antecede, se anexaran los alegatos allegados por la 
parte activa y continuando con el trámite establecido en el Decreto 806/2020, artículo 15, 

se fijará fecha para publicar la sentencia que decide la instancia. 
 

DISPONE 
 

1.-Agregar al expediente los alegatos presentados por la parte actora para ser tenidos en 

cuenta oportunamente.  

 

2-Señálese el día 14 de diciembre de 2021 para publicar la  sentencia escritural que decidirá 

la consulta, a través de la página web de la Rama Judicial – 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali. 

 

 
NOTIFIQUESE 

 
Firmado Por: 

 
Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 
Juzgado De Circuito 

Laboral 005 
Cali - Valle Del Cauca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

 
Código de verificación: 

1de7cc404211529151f5e003bd3606e58d59b4a93c432f0680ab22fdbb053ac4 
Documento generado en 03/12/2021 03:34:28 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali


Secretaria. Pasa a despacho de la señora Juez el presente asunto informando que no se presentaron alegatos, 
sírvase proveer. Santiago de Cali, 3 de diciembre de 2021. La Secretaria,  

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

JUZGAD O QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. Alirio Lucumi vs. Colpensiones. Rad. 
760014105005 2018 00640 01 

 
AUTO DE SUSTANCIACION  No. 1583 

 
Santiago de Cali, tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
En atención al informe secretarial que antecede y continuando con el trámite establecido 
en el Decreto 806/2020, artículo 15, se fijará fecha para publicar la sentencia que decide la 

instancia. 
 

DISPONE 
 

-Señálese el día 14 de diciembre de 2021 para publicar la  sentencia escritural que decidirá 

la consulta, a través de la página web de la Rama Judicial – 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali. 

 

 
NOTIFIQUESE 

 
Firmado Por: 

 
Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 
Juzgado De Circuito 

Laboral 005 
Cali - Valle Del Cauca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

 
Código de verificación: 

85ebc2e140eaede8296da170424a6e7fb23a6b9e1f2c3c2e80d970e17ab82fd5 
Documento generado en 03/12/2021 03:35:49 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali


Secretaria. Pasa a despacho de la señora Juez el presente asunto informando que no se presentaron alegatos, 
sírvase proveer. Santiago de Cali, 3 de diciembre de 2021. La Secretaria,  

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

JUZGAD O QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. Rodrigo Daza Urbina vs. Colpensiones. 
Rad. 760014105 003 2018 00658 01 

 
AUTO DE SUSTANCIACION  No. 1598 

 
Santiago de Cali, tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
En atención al informe secretarial que antecede y continuando con el trámite establecido 
en el Decreto 806/2020, artículo 15, se fijará fecha para publicar la sentencia que decide la 

instancia. 
 

DISPONE 
 

-Señálese el día 14 de diciembre de 2021 para publicar la  sentencia escritural que decidirá 

la consulta, a través de la página web de la Rama Judicial – 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali. 

 

 
NOTIFIQUESE 

 
Firmado Por: 

 
Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 
Juzgado De Circuito 

Laboral 005 
Cali - Valle Del Cauca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

 
Código de verificación: 

cb3e38dae033e3ee5ae78664c02b79ffad8bd2e377a5d3e235b92c3e145c1129 
Documento generado en 03/12/2021 03:22:33 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali


Secretaria. Pasa a despacho de la señora Juez el presente asunto informando que no se presentaron alegatos, 
sírvase proveer. Santiago de Cali, 3 de diciembre de 2021. La Secretaria,  

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

JUZGAD O QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. George Emilio Martínez González vs. 
Colpensiones. Rad. 760014105 001 2018 00743 01 

 
AUTO DE SUSTANCIACION  No. 1585 

 
Santiago de Cali, tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
En atención al informe secretarial que antecede y continuando con el trámite establecido 
en el Decreto 806/2020, artículo 15, se fijará fecha para publicar la sentencia que decide la 

instancia. 
 

DISPONE 
 

-Señálese el día 14 de diciembre de 2021 para publicar la  sentencia escritural que decidirá 

la consulta, a través de la página web de la Rama Judicial – 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali. 

 

 
NOTIFIQUESE 

 
Firmado Por: 

 
Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 
Juzgado De Circuito 

Laboral 005 
Cali - Valle Del Cauca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

 
Código de verificación: 

53725f8458b46367b70cf54dc6817b4932c10cd4b811191dbb00857258f50107 
Documento generado en 03/12/2021 03:36:29 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali

